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Jaén, 17 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco Díaz
Hernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para serles notificada, por comparecencia,
providencia de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la
Junta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la pro-
videncia de apremio de ingresos de derecho público, a los inte-
resados que se indican posteriormente, por causas no imputables
a esta Administración; e intentada aquella al menos dos veces
en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado;
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita,
por medio de este anuncio, a los obligados que se relacionan,
o a sus representantes, para comparecer en la oficina de recau-
dación ejecutiva sita en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2,
edificio Eurocom, 5.ª planta, oficina 7, en Málaga, de lunes
a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y las 14,00 horas,
para ser notificados, en el plazo de quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el BOJA del
presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

DNI/CIF: 74898709.
Apellidos y nombre: Huéscar Castillo, José.
Número SUR: 0472290571645.
Importe: 7.212,16.

Málaga, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparencia, en actos de la inspección
de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, número 13, primera
planta, para ser notificados.

La comparecencia sé deberá producir en el plazo de 15
días, contados naturales desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin haberse efectuado la comparecencia, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. Y todo ello en virtud de lo establecido en el apartado 2
del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Anuncio, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el
órgano competente de la Inspección de los Tributos efectúa
la práctica de la siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
c/ Albareda núm. 13, 1.ª planta, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la
presente comunicación, al objeto de notificarle comunicación
de inicio de actuaciones de comprobación e investigación de
su situación tributaria relativa a la: Carta de Pago del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados Modelo 600 en relación a los Pagarés, emitidos
como consecuencia de la compraventa realizada mediante
escritura pública de fecha 5 de noviembre de 2003 bajo núme-
ro 2.736 del protocolo del Notario don Ildefonso Palacios,
de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos, aprobado por el Real
Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo de
1986).

Todo esto referido a la Sociedad Mercantil La Senara,
S.L., NIF B79835567, cuyo último domicilio comunicado a
la Administración consta en la calle General Arrando número
9, tercero c, C.P. 28010 Madrid.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 46 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Sevilla, 9 de junio de 2005.- La Delegada, Eva María
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Alba-
reda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).


